
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, septiembre veintitrés de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 0500140030172021 00072 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: HOGAR Y MODA S.A.S. 

Demandado: NEIDER YESIT BLANQUICETH PEREIRA 

Asunto: Se ordena oficiar EPS 

 

Lo solicitado por el libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se ordena oficiar a la NUEVA EPS, a fin de que informe a este 

Despacho Judicial, la última dirección reportada a esa entidad por el señor NEIDER 

YESIT BLANQUICETH PEREIRA CC. 1.041.268.596.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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